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SALE LOS MARTES, JUEVES Y SÁBADOS

/¥ri»
Núm. 46*7.

será deshecbado come

Núm. 466. Para la seguridad de e jui-

Núm. 468.

D.

D.

giran por el de la mi más impor-
()

Véase el Boletín núm. 1813

D. 
i3a9

D. 
tos.

ó raspaduras 
falso.

Art. 27.

Dialrilo de Porrera?..
Pedro S:Hn|)oi y Rossciló, 1536ec‘

»3, 
ID' ¡iistnlD de Sao Anlonio.

M. Srooiiio Pisiiuerro y Meliá, 202

Bis!rito 5.° de Palma.
FtiRpe Puigdoríila, 894 votos. 

Distrito 6.° de Palma.
Pedro P.ipoll y Pálou, 163o vo-

tante.
Estarán animismo rol!.lado,s de una 

manera clara y precisa lodos los pasos 
para la circulación de los concurrentes, 
los despachos, oficinas, almacere^, blic-

Dish ito de La Puebla .
[). Miguel Costa y Cifre, 638 votos.

i istrito de Inca.
i). Andrés Barceló v Áltmlaocr, • 

82 v. Ins.
Dislriio de Pelan i lo:.

Damian Vidal y Salva, 1356 vo

ros y demás denendoncias de la em
presa.

Art. 26. Todo billete coa enmiendas

si s;

Palma 4 ociubro do 1878.—El Go- 
berimdor, Manuel Slárico Ruiz.

Distrito de Arló.
i). Pedro Pont y Ordinas, 270 vo

Distrito 3.° de Palma.
i). Miguel Ignacio Pont y Murria- 

ner, 983 votos.
Dislriio 4.° de Palma.

MTIC10 Oh

Bartolomé Pieras v florct

ao

10'

GOBIERNO BE LA PROVINCIA
DE BALEARES.’

Negociado — Alecciones. — En cuin- 
piimiímlm de lo -dispuesto en el arti
culo 106 de la ley electoral de 20 de 
agosto de ¡<870 se publica á conti
nuación el resoltado obtenido en las 
elecciones verificadas en esta pro- 
vmdia los días 9, 10, 11 y 12 de se
tiembre último par-a la renovación 
ordinaria de la Diputación provin-

Oí den público. - Los Sres. Alcaldes 
do los pueirlos de está provincia, 
fuenza^ de la Guardia civil y do ór 
den público y. demás dependientes 
de mi autoridad; procederán á la 
busca y eapiuradel soldado desertor 
del Badálloo espi'dicionaTio á Cubi 
numero 14 hoy Vitoria, Juan Vila 
y Prats, bi-o tic Aidonio y de María, 
natural de l.lummaxor, de 23 anos 
de edad y de oficio coclicro, y habi
do lo pondrán inmediatamente á dis
posición ihd Exorno. Sr. Capí Un ge 
neraj, dando noticia a este Gobierno 
de haberlo efectuado.

Palma 3 do octubre de 1878.—Ma
nuel SláricoRuiz.

PARI LA EJECUCION 
de la

LEY DE POLICh DE FEIIRHá RRILES.
1 (CONTINUACION. (1-

CAP1TULO III.
De las estaciones.

Arl. 25. Cada eslacion tendrá en l» 
fachada principú una inscripción que 
expreso su nombre, y un roi-q pura ar- 
regiar el servicio de la mism i y el del 
movimiento de ios Irenes. .

I os relojes de toda la? línea se aEreglü- 
ián diai ¡ament'' á la hm-a d I meridiano 
do Madrid, siempre que se halle, enlaza
da con las de la Corle, sin solución do 
conlmuidad, y en caso de tenerla se re

pajes, bultos y rnercáilerias, la Admii is 
trackm del (erro-canil expedirá A sus 
dueños, ó eacargailos nue so preíonlen 
en su nombre, ios corrcspofidicntQS res 
guardes, especificando en ellos el núme
ro y ciase de los bultos ^pregados; el 
precio exigido por su trasporte, y las 
demás circunslaíicias que se cousidcren 
necesarias para el mejor desempeño de 
osle servicio.

En estos resguardos se especificarán 
los plazos reglameniarics dentro de ios 
cuales deben llegar los equipajes, bultos 
y mercadería^ á su d^liuo.

Art. 28. c.stará.-i constan temen le á 
la vista en los sitios más públicos de ca
da estación los ammeiosde las horas de 
despacho, así (-orno también los de los 
billetes, itineraiios y precios de las tari
fas.

Art. 29. indas las eslaci<mes len- 
drán un Jefe superior, al cual estarán su- 
bordiuados los demás empleados de las 
mismas.

Art. 30. Habrá en las estaciones 
que el Ministerio de romenlo designe:

l.° Denartaménlos para las oficinas 
de las Inspecciones y del telégrafo.

2.a Un (bq-ó: ¡lo en h forma que pro 
ponga la empresa, don lo se cuslodieu 
con toda segmiiiad los t-frclos extravia
dos porteneciontes á los viajeros.

Y 3.° Uü boliqui:! provisto de los 
medica me oíos, vendajes y demás útiles 
que puédar. necesitarse en un caso dado.

Art. 3L Coi responde á los Gober
nadores de provincia adoptar las medi
das condticonlcs al mejor órden y buena 
policía de las eslsciones, de la entrada, 
circulación y permanencia en sus patios 
de los carrm-jes públicos y p aójenla res 
destinados al tras, orle de los viajeros y 
mercarmíis: poro sus acuerdos i.o se
rán (ojee lo ríos hiíj q¡uo havan obleiú-

I
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ner mayores cantidades de agua y com
bustible que l«s que puedan consumir 
las locomotoras á que acompañan en el 
trayecto de uno á otro depósito. Igual
mente tendrán el espacio necesario para 
llevar en una caja los útiles y herramien
tas que se determine.

Art. 40. Los carruajes destinados 
al trasporte de los viajeros no entrarán 
en servicio sin la autorización de la Ins
pección facultativa.

Se concederá esta aulorizacion cuan
do se reconozca en la forma que el Go
bierno determine, que llenan todas las 
condiciones para la seguridad y como
didad de ios viajeros.

Art. 41. El sitio designado á cada 
viajero tendrá por lo menos 45 centíme
tros de ancho y 65 de fondo, y un me
tro 45 centímetros de allura medida des
de el asiento.

En la parle interior de cada carruaje 
destinado á los Viajeros se colocará una 
tablilla que exprese, además de la letra 
y el número que le corresponda según 
su clase, el número de sus asientos, 
marcando las divisiones que los separen 
de una manera precisa, y otra con las 
disposiciones de este reglimenlo con
cernientes álos viajeros.

Art. 42. Todas las locomotoras, tén
ders y demas carruajes de un tren con
tendrán:

1 .° El nombre ó las iniciales del ca
mino de hierro á que correspondan.

2 .° El número de orden.
3.6 La clase á que correspondan en 

los carruajes de viajeros.
Art. 43. La empresa conservará cons

tantemente en buen estado el material 
de explotación proporcionado á la ex
tensión y circuslancias particulares de 
la línea.

Art. 44. Es déla exclusiva compe
tencia de la Administración activa el co
nocimiento de todas las reclamaciones 
que susciten contra las resoluciones de 
la Inspección facultativa que tengan por 
objeto desechar la parte del material in
servible, disponer las reparaciones ne
cesaria y adoptar las disposiciones exi
gidas para el buen órden y seguridad de 
la circulación.

CAPITULO V.
; De la formación de los trenes.

Art. 45. A propuesta de la empre
sa, el Ministro de Fomento determinará 
para los diversos puntos de la linea, y 
según las circunstancias lo requieran:

1 .° La velocidad.
2 .° El uúmero máximo de carruajes.
3 .° El máximun de carga en los tre

nes de mercancías.
4 .° El número y pesa de los carrua

jes con frenos y el lugar que han de ocu
par en el tren, debiendo ser precisamen
te de esta clase el último de cada tren.

Art. 46. Todo maquinista que con
duzca una máquina estará provisto de 
los medios indispensables para hacer las 
señales que los reglamentos previenen.

Art. 47. El número de de carruajes 
de viajeros de cada tren será el qne cor
responda á la marcha reglamentaria del 
mismo; se formarán sin embargo los tre
nes necesarios para que puedan marchar 
cuantos viajeros se presenten.

Si la Compañía estuviese autorizada 
pera emplear doble tracción, el máxi
mum de carruajes en cada tren de viaje
ros será de 24.

Al efecto se establecerán en diversos 
puntos de la linea depósitos de carruajes 
con los cuales pueden completarse los 
trenes cuando asi lo exijan la concur
rencia y el mejor servicio público.

do ¡a aprobación del Ministerio de Fo
mento.

Se brohibe lodo privilegio á favor de 
"tas empresas de trasporte en la entrada, 
permanencia y circulación en las depen
dencias de las estaciones.

CAPITULO IV.
Del material empleado en la explotación.

Art. 32. El número de locomotoras 
tenders y demás carruajes destinados en 
la explotación, sera el que se determine 
en <1 pliego de condiciones de la conce- 
sien.

Si el mejor servicio público hiciese ne
cesario el aumento de este material, el 
Ministerio de Fomento, oida la empre
sa, adoptará para procurarle las resolu
ciones oportunas.

Art. 33. Se hallarán siempre provistas 
las locomolorasde los aparatosuecesarios 
para precaver todo peligro de incendio 
y nunca prestarán servicio hasta que ha
yan sido reconocidas por la Inspección 
facultativa,

Cuando por deterioro ú otra cualquiera 
causa se hubiere retirado del servicio 
una locomotora, no podrá emplearse de 
nuevo, aun después de repararla, sin el 
recononocimienlo y autorización expre
sa de la Inspección facultativa.

Art. 34. Los ejes de las locomoto
ras, ténders y canonjes de todas clases 
pertenecientes al material de las empre
sas, serán forjados á martillo, fuertes y 
compactos, de superficie limpia, sin grie
tas, ni hojas, y perfectamente apropiados 
al servicio que presten.

Art. 35. Nunca ni por ningún pre
texto se permitirán las ruedas de hierro 
fundido. Pero si las de acero, y en los 
trenes de mercancías, asi como los que 
marchen con poca velocidad, previa au
torización del Gobierno, podrán usarse 
con Usólas forjadas.

Art. 36. Todas las empresas anota
rán en registros foliados las locomotoras 
de servicio, expresando la fecha en que 
éste tuvo principio, el trabajo que pres
taron, las composturas ó modificac.it nes 
que sufrieron y la renovación sucesiva 
de sus diversas piezas.

Se comprenderán igualmente en estas 
notas cuantas observaciones y adverlen 
cías se crean necesarias para formar la 
estadislica del material del servicio del 
ferro-carril.

Art. 37. En otros registros especia
les y distintos de los indicados en el ar
ticulo anterior se tomará razón circuns
tanciada de los ejes de las locomotoras y 
ténders, cuidando de hacer mérito al la
do del mismo del número de órden de 
cada uno, de la fábrica de donde proce
den, de la fecha en que empezaron á 
prestar servicio, de las pruebas á que se 
sometieron, de su trabajo constante é 
interrumpido y sus accidentes y repara
ciones sucesivas. Al efecto cada eje de
berá llevar grabado su número de orden.

Estos registros, llevados siempre con 
la mayor escrupulosidad posible, se pre
sentarán por las empresas á los Ingenie
ros encargados de la Inspección faculta
tiva cuando crean oportuno examinarlos.

Art. 38. Solo las personas destina
das al intento para la empresa encende
rán las locomotoras.

Ya dispuestas para el servicio, un 
maquinista ófogonero permanecerácons- 
tantemente sobre su plataforma, cual
quiera que sea la situación de la máqui
na, así enlasvias principales como en 
los apartaderos.

Art. 39. Los ténders, además de las 
condiciones de soiidéz y seguridad, ten
drán la capacidad necesaria para conte

Art. 48. Las locomotoras marcha
rán siempre á la cabeza de los Irenes. 
Esto órden podrá sin embargo variarse, 
si conviniese, para facilitar y hacer más 
seguras las maniobras indispensables en 
la proximidad de las estaciones y en los 
casos de socorro, no debiendo exceder 
entónces la velocidad de 25 kilómetros 
por hora. i
' Art. 49. En la colocación de los 
carruajes que formen los trenos de Via
jeros y mixtos se observarán las pres
cripciones dictadas sobre la materia, ó 
que en lo sucesivo se dicten por el Mi
nisterio de Fomento, á propuesta de la 
empresa. ,

Art. 50. Solo con arreglo á las ins
trucciones que dicte el Ministerio de Fo
mento, y bajo las condiciones que tenga 
por conveniente, podrán formar parte de 
los Irenes las diligencias y mensajerías, 
pero en ningún caso se autorizará el 
trasporte de viajeros en el interior de es
tos carruajes.

Ait. 51. Se prohíbe admitir en los 
carruajes de los viajeros toda materia que 
pueda ocasionar explosiones ó incendios.

Art. 52. Los carruajes y wagones 
que entren en la composición de un tren 
deberán tener los topes á la misma altu
ra, y los centros de estos á igual distan
cia: debiendo enlazarse de manera que 
se hallen siempre en contacto sin for
zarse.

Art. 53. Tanto las barras de los to
pes como los frenos y tornillos de las ma
nijas se conservarán siempre perfecta
mente limpios y engrasados.

Art. 54. Cada tren será remolcado 
por una sola máquina, salvo los casos 
de auxilio por avería úotras causas gra
ves pudiendo entónces emplearse otra 
máquina más, asi como también cuando 
la empresa se halle al efecto préviamen- 
le autorizada por el Gobierno.

Art. 55. Nunca se colocarán más 
de dos locomotoras encendidas en cada 
tren de viajeros, y por regla general se 
colocarán lasdos á la cabeza, aun cuan
do en casos especiales, pero siempre con 
la autorización del Ministerio de Fo
mentó, podrá permitirse distinta coloca
ción. A la cabeza y después del ténder 
irán uno ó dos wagones que no traspor
ten personas, según sean una ó dos loco- 
toras que remolquen los trenes.

A la cola del tren se colocará siempre 
otro wagón sin viajeros, á nu ser que la 
empresa esté autorizada por el Gobierno 
para suprimir el furgón de cola. En los 
Irenes de viajeros habrá siempre un W4- 
gon retrete.

Art. 56. En un registro especial se 
anotarán las causas que haya dado oca
sión á enganchar dos máquinas en un 
mismo tren cuando no se encuentre la 
empresa autorizada al efecto, expresando 
también el tiempo empleado en este ser
vicio, con las razones que le justifiquen.

Los encargados de vigilar la explota
ción podrán examinar estas y las demás 
notas que á ella se refieren cuando asi lo 
exija el mejor servicio público.

Art. 57. Con la antelación conve
niente y el más detenido examen se cer
ciorará el maquinista de que las locomo 
toras y téoders confiados á su cuidado 
se hallan en buen estado de servicio y 
provistos de los repuestos necesarios.

Art. 58. Los Jefes de los trenes en 
el acto mismo de recibirlos los reconoce
rán con la mayor escrupulosidad para 
asegurarse de queesláo bien dispuestos 
para el servicio.

Art. 59. Cuando falte la carga cor
respondiente al furgón del Jefe del tren, 
se completará con lastre hasta la canti

dad de 2.000 kilógramos.
Art. 60. El Jefe del tren, los guar

da-frenos y el maquinista estarán en co
municación, en cuanto sea posible, du
rante la marcha, para poder dar en caso 
de accidente la señal de alarma.

Art. 61. Los Irenes puestos en mar
cha llevarán las luces y señales que se 
determinan en el reglamento vigente de 
8 de agosto de 1872 ó del que en lo su
cesivo se dicte por el Ministerio de Fo
mento, oyendo á las empresas.

Art. 62. Durante la noche estarán 
iluminados interiormente los carruajes 
de los viajeros, y lo mismo de dia en 
el paso de los túneles que el Gobierno de
signe, preparándose al efecto en la esta
ción inmediat), según el orden de la 
marcha.

Art. 63. Antes de que un tren se 
ponga en movimiento, los empleados que 
deben acompañarle ocuparán puntual
mente sus puestos respectivos; y con la 
anticipación conveniente el Jefe de la es
tación hará la señal que les advierta su 
colocación en el lugar que les está de
signado, repitiéndola por último con el 
silbato el encargado de la máquina.

Art. 64. En los puntos de la linea 
que el Ministerio de Fomento, oyendo á 
la empresa, designare, habrá máquinas 
de auxilio ó de reserva siempre onceo- 
didas y dispuestas á prestar servicio, 
tanto de dia como de noche.

Art. 65. Un reglamento especial 
formado por el Gobierno, con audiencia 
de las empresas, determinará el servicio 
de las locomotoras especialmente desti
nadas á socorrer sin dilación los Irenes 
atrasados ó comprometidas por cualquier 
causa.

En el punto de la estación donde se 
establezcan las locomotoras auxiliares 
habrá siempre un wagón de socorro con 
los útiles y efectos que á juicio del Go
bierno se consideren necesarios. Los lle
varán también cada uno do los trenes 
Iiuestos en marcha para el pronto auxilio 
de los viageros y délos trenes en un ca
so fortuito.

CAPÍTULO VI.
Disposiciones referentes á la marchu 
permanencia en las estaciones interme

dias y llegada de los trenes.
Art. 66. A propuesta de las empre

sas determinará el Ministerio de Fomen
to la dirección del movimiento do los 
trenes y máquinas aisladas cu los ferro
carriles de doble via, asi como también 
los puntos de cruzamiento en los de una 
sola via.

Art. 67. Ningún tren podrá partir 
de la estación ántes de la hora marcada 
en el reglamento de servicio.

Art. 68. Regirán las disposiciones 
vigentes ó las que en lo sucesivo se dic
ten por el Ministerio de Fomento respec
to al tiempo que ha de trascurrir desJe 
h salida do un tren hasta la del primero 
que haya de seguirle en la marcha re
glamentaria de los mismos.

No se permitirá en el intermedio de 
uno y otro viaje que partan de laS esta
ciones ni trenes ni máquinas aisladas 
salvo los casos de auxilio y socorra. 0 
cnando la empresa se halle al efecto 
competentemente autorizida por el Go
bierno.

Art. 69. A las inmediaciones de laS 
estaciones se harán las señales que ad
viertan desde luego á los maquinistas si 
pueden ó no enirar en su recinto con Ds 
locomotoras.

El maquinista detendrá el tren huno' 
diatamente que observa la señal de alto.

Art. 70. Sólo en los casos fortuito8
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Núm. 469.

DIPUTACION PROVINCIAL DE LAS BALEARES.
CONTADURÍA DE FONDOS PROVINCIALES. AÑO ECONÓMICO DE 1877 A ISIS.

ESTADO expresivo ¿e la recaudación é inmersión de los fondos de la proDÍncia durante el cuarto trimestre del ejercicio ordinario de 18~" á 1878, ^ue se publica en el Lo- 
letin oficial en cumplimiento de lo establecido en el art. 83 de la Ley orgánica provincial vigente.

10 
8"

Nombres 
de los capítulos.

INGRESOS.

Conceptos de los ingresos.

Total por 
artículos. 
Pesetas.

Total por 
capítulos. 
Pesetas.

Nombres 
de los capítulos.

GASTOS.

Conceptos de los gastos.

Total por 
artículos. 
Pesetas. .

Total por 
capítulos. 
Pesetas.

1

s 
r

ti 
s

i

s 
0

l.
B1

P 
s

)- 
n 
a

ir 
a

c* 
e

Rentas y censos. .

Cuotas municipales.

Créditos pendientes 
de cobro. . . .

Por la existencia que resultó en 
el trimestre anterior.. . .

2.° semestre de alquiler de la 
casa n.° 1 calle de Palacio. .

A c/a del producto de los baños 
de Cámpos en 1878. . . . 

Recaudado de los Ayontamien- 
tos á cuenta de la cuota pro
vincial de. 1877 á 1878.. .

Id. de id. id. de 1876 á 77. •. 
Id. de id. id. de 1871 á 72.

L2U‘OO
180*00 1

1.000‘00J

106 931*82

3.665*86 
482-77

\ •

1.214*00

1.180*00

106.931*82

. 4.. 148*63

Administración pro
vincial . . . .

Servicios generales.

Obras públicas. . .

Cargas......................

Instrucción pública.

Beneficencia. .

Imprevistos.. .

Obras diversas. .

Otros gastos . .

Resultas por adición

Existencia en Caja

Indemnización á la Comisión 
permanente........................

Sueldos de los empleados de las 
dependencias de la Diputa
ción ....................................

Material de idem.......................
Sueldos de los empleados de la

Junta de Agricultura . . .
Material de idem.......................
Id. de la Comisión do monu

mentos...............................
Sueldos del Arquitecto y De

lineantes............................
Gastos de los baños de Campos.
Satisfecho al contratista del Bo

letín oficial........................
Id. por suscripción á favor délas 

viciimas del mar Cantábrico.
Sueldo del Auxiliar de la Ins

pección de caminos vecinales.
Contribución del edificio que 

ocupa la Diputación . . .
Satisfecho á los que perciben 

pensiones..........................
Sueldos de los empleados de la

Junta de 1 .a enseñanza.. .
Material de idem.......................
Satisfecho al lostiluto á cuenta 

del déficit..........................
Id. á la Escuela Normal de 

Maestros............................
Sueldo y sobresueldo del Ins

pector de Escuelas. . . .
Satisfecho á la Academii de 

Bellas Arles á cuenta del dé
ficit................................. , •

Id. por subvención á la Biblio
teca provincial..................

Satisfecho al Hospital á cuenta 
del déficit..........................

Id. á la Casa de Misericordia.. 
Id. á las Casas de Expósitos. . 
Satisfecho para gastos impre

vistos. . '........................
LL obras en el edificio de la 

Diputación........................
Sueldos de los Catedráticos de 

la Escuela de Náutica de Pal- 
y otros sueldos y gastos 

de interés provincial . . . 
. Satisfecho por obligaciones de 

presupuestos anteriores.. . 
para el siguiente trimestre.. . .

i 
2.500*30

4.887*83
2.389*47 i

281*30 
100*03

313*621

1.625*06
1.925*62^ 

187*25

250*00,

500*06

46*66

833*43,

468*84 
125*06

8.233*11

1.639'71

562*59

2.499*99

13.700*00 
24.050*00 
28.425‘00

1.415*48

$.091*41

4.880*7:

14.023*23

i 437'25

300*06

880*09

' I3.5?9-:M

66.173‘V.?

1.415-48

1.091*46

4.880*73

IO.54m
0
0' ToUl. . 113.474*45 Total. . . . • • 113.474*43

Palma 1.e de Julio de 1878,—El Depositario, Juan Gelabert.—Conforme.—El Contador, Lino Pimllos.-V." B."—El Presidente de la D. P., Bastida.
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de fuerza mayor ó de reparación de la li
nea podrán detenerse los trenes en la via 
general.

Art. 71. Regirán las disposiciones 
vigentes, olas que en lo sucesivo se dic
ten por el Ministerio de Fomento, oyen
do á las empresas para determinar:

1 ? Las medidas especiales de pre
caución y seguridad que se crean nece
sarias para la circulación de los Irenes en 
los planos inclinados, en les túneles y 
en las curvas.

2 .° La velocidad máxima de los tre
nes de viajeros y mercancías en las di- 
vetaas secciones de la linea.

3/ El tiempo que ha de emplearse 
en su trayecto.

4.a Las precauciones que habrán de 
adoptarse en la expedición y la marcha 
délos trenes extraordinarios.

Art, 72. Cuando acuerde la empresa 
la salida de un tren extraordinario, lo 
pondrá en conocimiento de las Inspec
ciones, expresando el motivo de la ex

pedición y la hora de partida, quedando 
¡a empresa responsable de cualquier ac
cidente que ocurra.

La salida de estos trenes extraordina
rios se anunciará siempre por lelégrafi 
á todas las estaciones.

Art. 73. Siempre que por cualquier 
motivo los Irenes ó las máquinas aisla
das que detengan en la vi», se pondrá । 
las señales que asi lo indiquen á 800 
metros de distancia á uno y otro lado 
del punto interrumpido.

Art. 74. El sistema de señales jo  
kjoslará á lo dispuesto en el reglamento 
vigente, ó al que en lo sucesivo se nie
lare por el Ministerio de Fomento, oyen
do á las empresas.

Art. 75. A la distancia de 300 me
tros de los cruzamiento.; cou otro ferro
carril ó Iramvia, moderará el maquinista 
la velocidad del tren de manera que puf- 
da pararse completamente antes de tocar 
en aquel punto, si. asi lo exigieren las 
circunstancias. •

4

M.C.D. 2022



Art. 76. Oída la empresa, designará 
el Ministro de Fomento, ios puntos don
de deban fijarse las señales que indiquen 
la dirección en que se haden colocadas 
las agujas.

Alt. 77. Al aproximarse los Irenes 
á las estaciones donde hayan de hacer 
alto, el maquinista moderará su veloci
dad á la distancia que crea necesaria pa
ra que co rebasen el anden ó muelle des
tinado al apeadero de los viajeros.

Podrá también, según las circunstan
cias, para la locomotora antes de acer
carse á este punto, y llegar después á 
él poniéndola de nuevo cu movimíenTo.

Art. 78. El maquinista disminuiiá 
la velocidad de la marcha, tanto en los 
grandes desmontes en curva como en ¡cuando se hayan comunicado á sus Di
tos demás puntos de la línea que no per- 1 rectores.
mi-an descubrir una larga extensión de 
camino. ;

Art. 79. Cuando por accidentes ine- í 
vitables maiche la locomotora con el téi.- < 
der delante, ya vaya sola ó ya aeompa- i 
ñaua del tren, adoptará el maquinóla < 
las mayores precauciones sin que i:i ve- I 
locidad exceda cntónces Je 30 kilómetros i 
por hora. i

Arl. 80. Al acercarse el maquinista < 
á las estaciones, pasos á nivel, curvas, ¡ 
corladuras ó subterráneos, hará sonar I 
el silbato agudo de vapor para anunciar 
la proximidad del tren.

La misma señal repetirá siempre que I 
sospechase no hallarse la via compleh- ; 
mente expedita. ।

Art. 81. A la llegada de los trenes 
á las estaciones se anunciará en alta voz 1 
repelidas veces ei nombre do ellas y el 
tiempo que dure la parada.

Art. 82. Mientras los trenos perma
nezcan en las estaciones estarán bajo el 
marido de los Jefes de las mismas, quie
nes serán entre tanto responsables de 
cuanto ocurra en su recinto.

Art. 83. El Jefe del tren en marcha 
lo es de todos los empleados en ei servi
cio del mismo, inclusos el maquinista y 
fogonero.

Art. 84. Cuando dos locomotoras 
remolquen un mismo tren, quedará á 
cargo del que dirige la primera, regular 
la marcha.

La segunda locomotora solo funciona
rá como fuerza adicional y mera auxilia
dora.

Art. 85. El maquinista que marche 
sin tren cou la locomotora confiada á su 
cargo marchará siempre bajo su respon
sabilidad, y el fogonero ejecutará las se
ñales que ordenare aquel, conforme á l 
reglamento. i

Arl. 86. Sólo podrán ir en la loco- ; 
motora el maquinista y fogonero encar- ; 
gado de su servicio.

Se exceptúan únicamente de esta pro
hibición los Ingenieros encargados de 
la inspección facultativa, los Ayudan
tes de la misma con orden ó autorización 
de su Jefe, y los agentes de la empresa 
debidamente autorizados al efecto.

En todo caso so cuidará muy parlicn- 
hrmenle de que el número de personas 
no entorpezca jamás las maniobras y el 
mejor servicio de la máquina.

Art. 87. El minislro de Fomento ; 
señalará las estaciones eu que han de 
llevarse registros de los retrasos de los 
trenes con arreglo á lo que se determine 
para cada empresa. Se indicarán en ellos 
la naturaleza y composición de los tre
nes, los números de las locomotoras que 
los recolmaron, las horas de su salida y 
llegada, la causa y duración de los re
tí asos.

Podrán los agentes de las Inspeccio
nes examinar estos registros siempre

que asi lo crean conveniente para el 
mejor desempeü > de estas funciones.

Arl. 88. Por los medios más pron
tos y expeditos que estén á su alcatife, 
los Jefes de los Irenes puestos en mar- 
chaidnrán conocimiento de cualquiera 
accídcnl:’. que ocurra al Jefe de la esta
ción mmedLila, quien lo comunicará in- 
medialameute á las Inspecciones encar
gadas de la vigilancia de la linca', y en 
su esgo á ki Autoridad superior de la 
localidad. ;

Art. 89. Las medidas de urgencia j 
adoptadas por los Gobernadores respec- ! 
tivos, á propuesta de las mspeCLiohes y ' 
refercules á la seguridad de los trenes, 
serán obiigalorias para las empresas

Art. 90. 
á la focha en 
servancia ol

Con 30 dias de, entelado» 
que h> de ponerse en ob- 
cnadro do la organización 

de los Irenes do todas clases, se remiti
rán los suficientes ejemplares do osle do
cumento á los Jefes de las Inspecciones 
facultativa y administaaliva, que cou su 
informe remitirán ála Dirección general 
de Obras públicas, Comercio y Minas, 
dentro de los 10 primeros días pira su 
aprobación, ó á fin de que introduzca 
las reformas que crea convenientes.

Arí 91. Antes de aprobarse una 
nueva organización de Irenes para una 
linea, deberán estar de acuerdo las Com
pañías de ferro carriles á quienes la mo
dificación afecte, y obtenerse previamen
te la conformidad del Ministerio de la 
Gobernación, en cuanto se relacione, con 
el servicio de los Irenes que hayan de 
trasportarla carrespondeucia pública.

Art. 92. Si el Ministerio de Fomcn 
lo después de recibir el cuadro de la or
ganización do los trenes dejase trascur
rir los 30 dias que cita el atliculo 90 
sin dar contestación alguna á la empre
sa, podrá esla ponerle en práctica con- 
sideráudole aprobado.

Art. 93. Cuando se adopte un nue
vo orden en el servicio de los ferro-car
riles, ó se altere en parle el establecido, 
se dará conocimiento al público, á lo 
lo ménos con ocho dias de anticipación,
no solamente de las horas de salida 
los trenes y de las de sn llegada á las 
taciones, sino también délos pimíos 
que habrán do detenerse.

(Se continuará.)

Núm. 470.
DIPUTACION PROVINCIAL

DE LAS BALEARES.

Comisión per man en le.

Abierto el cepillo del Santo Cristo 
de La Sangre que se, venera en la 
iglesia del Hospital de esla ciudad, 
ha resultado que las limosnas depo
sitadas en él durante el mes de se- 
tiembrc último ascienden 
setas 90 céntimos.

Palma 2 de octubre de 
V. P. de la C. P.—Manuel 

á 33a po-

1878.-El 
Mayrd.

Núm. ^'1.
ADMINISTRACION ECONÓMICA

DE LAS BALEARES.

Esta Administración anuncia nue
vamente que en la Caja de la misma se 
admite sin limitación de cantidad, to
da la moneda de calderilla que se pre
sente de sistemas que no sean el de

céntimos do Peseta, en los ingresos 
que se efectúen y se llama sobre ello 
muy especialmente la atención de los 
Srés. Alcaldes para que dispongan 
que, los que se hagan por cuenta de las 
atenciones que tienen con el Tesoro, 
procuren se verifique en dicha clase 
de moneda mandada recoger.

Palma 3 octubre 1878. —El jefe eco
nómico, Carlos Amador Guerrero.

Núm. 472.
AíllATAMIEMO DE MANACOH.

El proyecto de una nueva barria
da adyacente al camino de Son Ser- 
vera y calle del Cardasar del lugar 
d<‘ San Lorenzo sufragáneo de esta 
villa en terrenos de D. Pedro Anto
nio Ordinas, formado por el arqui
tecto provincial, queda espueslo al 
público, en la Secretaría de esta 
corporación por espacio de veinte 
dias á contar' del do mañana, á fin 
de que puedan deducirse las recla
maciones que se consideren proce
dentes.

Lo que se anuncia en el Boletín 
oficial de esta provincia para cono
cimiento del vecindario.
. Manacor 29 setiembre de 1878.— 
El Presidente, Juan Servera.— P. A. 
del A.-El Secretario, Pedro Aniel y 
Su red a.

Núm. 473.
AYUNTAMIENTO DE Sta. MARGARITA.

Anuncio.— Terminado el reparti
miento de la contribución de consu
mos del actual año económico de 
■1878 al 79, dicha corporación ha 
dispuesto ponerlo al público por es
pacio de ocho dias á contar del do la 
inserción en el Boletín oficial de la 
provincia en la*Secretaria de este 
Ayuntamiento para las rcciamacio-
nes que haya lugar.

Lo que se publica por medio del ¡ y™!™ «el ,n^ I™™18 lt™1: Bolelin oficial para conocimiento de nad<) este importanlís.mo libro, que se hallade 
os
en

los interesados tanto vecinos como 
forasteros.

Santa Margarita 30 do setiembre 
do 1878. —P. A. del A.—El Secreta
rio, Bartolomé Grimalt. — V.° B.°—El 
Alcalde Presidente, Martin Ribas.

Núm. 474.
AYUNTAMIENTO DE CALVIÁ.

Terminado el reparto general en
tre los vecinos do este pueblo, para 
cubrir ei déficit del presupuesto mu
nicipal del corriente año Económico, 
arregladamente á la Ley municipal y 
demas disposiciones vigentes, estará 
de manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por espacio de ocho 
dias acontar desdo la publicación de
este anuncio en el Boletín
¡a provincia, á efectos de reclama-
cion.

Calviá 2 de octubre de 

Ofiekd de

1878. -El
Alcalde, Magin Amengua!. —P. A. del 
A. y J. M. —Bartolomé Cañcllas. Se
cretario.

Núm. 475.
JUNTA DIRECTIVA 

del Colegio Notarial de Palma. 
En virtud de lo prevenido por el

limo. Sr. Director General de los 
Registros civil y de la propiedad y 
del Notariado, so anuncia la provi
sión por concurso entre notaiios que 
se hallen en las condiciones marca
das para los aspirantes, al 3.u de los 
turnos señalados por ei articulo 7.° 
del reglamento general del notariado, 
do la notaría vacante en la" villa de 
Campos, partido judicial de Mana- 
cor, en el distrito de esta Audiencia; 
debiendo los aspirantes presentar á 
esta Junta Directiva las oportunas 
solicitudes dentro del plazo de 30 
días naturales contados desde la pu
blicación de la correspondiente con
vocatoria en la Gacela de Madrid.

Palma 30 de setiembre de 1878.— 
El Decano, Cayetano Socias.—P. A. 
déla J. D. — Ll. Secretario, Gaspar 
Sancho.

Núm. 476.
ARTl LEERÍA

c o ma n d a n c ia  GENERAL SUBINSPFCl ION 
DEL DISTRITO DE LAS ISLAS BALEARES, 

\ Hallándose vacante la plaza de 
maestro armero del 6.° Regimiento 
Montado do Artillería, y debiendo 
proveerse con arreglo á lo dispuesto 
en el Reglamento del año 1876; los 

: que deseen obtenerla remitirán al 
¡ Señor Coronel del espresado Regi- 
I míenlo antes del dia 20 de octubre 
■ próximo las solicitudes acompañadas 
í del certificado de examen.
i Madrid 20 de setiembre de 1878. 
; —Es copia. —El Corone! Teniente Co- 
í ronel Secretario, Enrique Truyols.

ANUNCiOS.

EL LIBRO DE LAS QUINTAS
POR

DON ANGEL SANCHEZ Y GARCIA, 
Secretario de la Diputación provincial de Lcrl ite

Dentro del corriente mes quedará termi- 

en prensa y constará de mas de 700 páginas 
en cuarto español, con extensas explicacio
nes para cada uno de los capítulos de la 
nueva ley que en breve so insertará en la 
Gacela, toda la legislación á ella relativa, 
ordenada también por capítulos, y abun- 
danles formularios para toda clase de opera
ciones, actos, espedientes y reclamaciones 
sobre quintas.

El precio de suscricion por cada ejemplar 
cinco pesetas franco de porte, si se abona 
en letra de fácil cobro hasta el dia 15 de 
setiembre. Trascurrido esto plazo costara 
seis pesetas. Los sellos de comunicaciones 
solo se admitirán certificando la carta; y no 
se servirán pedidos que no se haga la reme
sa de su valor.

MAHUAI. BE PÓSITOS.
Recopilación do las leyes, reglamento v 

disposiciones vigentes, relativas á tan im
portante ramo: concordadas y anotadas por 
D. José Viñas y Ortiz, abogado del Ilustre 
Colegio de Madrid, encargado del Negocia
do de Pósitos en el Ministerio de la Gober
nación.

Se vende en Madrid, en casa del autor- 
calle del Arco de Santa María—19—prin
cipal izquierda, al precio do dos pesetas.

Los pedidos se harán adelantando su im
porte en libranzas del Giro mutuo ó letras 
de fácil cobro.

PALMA.
¡mpr k n t a  d e  Pi.d r o  Josh • íe i a h
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